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s e venden do» persianas. Rambla 6, Hor-
Ino del Pilón. p . _ < 8 ^ 

DEPÓSITO DE QUER ir PARRA. 
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LICOR DE ORO.r--Véase el anunció. 

ESCUELAS CATÓLICAS. 
R i f a s e n anión «tela l i«terl«lfaei*i ial . 

Setieo del diab de AbHl de 1878. 
Constará de 40,000 billetes, al precio dé 

CUATRO REALES uno, divididos en cua
tro partes á UN REAL cada una, distribu
yéndose 61,790 reales en 1,990 premios, de 
la manera siiguiétite: 
Premios. 

1 de 12,000 rs. para el número igual al 
que obtenga el premio mayor de 
la Lotería Nacional. 

1 de 1,000 idl para el núnierb iiĝ ual al 
qwc'ribteiíéa el segundo id. id; 

1 de 200 id. para el número igual al 
que obtenga el tercero de id. id. 

2 de 100 id. para los 2 números iguales 
á los de 10,000 pesetas de id. id: 

3 de 50 id. para los 3 números iguales 
á los de 5,000 id. dó id. id. 

40 de 40 id. para los 40 números iguales 
á los de 2,500 id, de id. id. 

1,643 de 24 id. para los 1,643 números 
iguales a los de 300 id. de id. id. 

99 aproximaciones de 24 id. para los 99 
números restantes de la centena 
del que obtenga el premio mayor. 

99 id. de 24 id. para los 99 id. défse
gundo, id. • ' 

99 id. de 24 id. para los 99 id. del ter
cero id. 

2 id. de 40 id. para los números ante
rior y.posterior al del premio ma-

- "yor. , 

1,990 premios. 

Las aproximaciones son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corres
ponder al billete. 

Se venden en el establecimiento de L». 
PAZ, Zoco, 5. 

WFAS SEMANALES 
de la ensa de Caridad d« l t e a « . 

Sorteo del dio, 1.* de Abril. 
Ctmstará de 30,000 billetes, habiendo 38} 

premios distribuidos del modo siguiente: 
Premios. • ' 

1 
1 
1 

10 
40 

217 

En metálico de 3,000 
Id. id. de 1,600 
Id. id. de 125 
Id. id. de 25 
Id. id. de 2<i 
la. id. de 15 

Aproximaciones ¿ Í 10 pesetas ««a. 
9 para los restantes números de la 

. decena del que obtenga el primer 
premio. . 

9 para los restantes del segundo pre
mio. 

9 para los restantes del tercer premio. 
90 para los restantes de las diez decenas 

de los que obtengan los premios 
de 25 pesetas. 

Precio del billete DOS REALES; una 
mitad UN REAL. 

LA PAZ | B MURCIA. 
Enlazando nEl Comercio n dos sueltos 

que publicamos ha pocos dias, refereute 
uno á la creencia de que se levante pron
to un magnifico edificio en. uno de los 
puntos principales de esta ciudad, y otro 
á la próxima venida del apreciable hijo 
adoptivo de Murcia Sr. D . Mariano dei 
ZabálbuFU, añade por su cuenta lo que 
aigue: 

iiSi D . Mariano Zabálburu viene á Mur
cia, puede muy bien proporcionar trabiyo 
á la clase obrera, demostrando una víái 
más süB rasgos do esplendidez, caridad 
y afecto hacia esta provincia. 

Olvido tan noble y bondadoso señor 
las ingratitudes y disgustos que de Jkf úr-
cia pueda recordar, de los que no son res-
pomables la inmensa mayoría de los 
murcianos que tanto aprecio le tienen, y 
dando principio á las grandes obras qne 
híice tiempo proyectó, n i i t ^ e con so 
mano pródiga y generosa la necesidad de 
la clase trabajadora ynuevamentesu nom
bre será bendecido por los que verán en 
él el protector def menesteroso y el ca
ballero noble y lattl que paga con una ac
ción digna y elevadai las enojosas renci-̂  
lias y mis&iiaá de este mundo, de las que 
como hemos dicho nó domos culpables 
los que estimamos en'más el ei^randecí-
mionto de Murcia que la política y las 
personalidades. II 

Estamos conformes con nuestro colega; 
laB obras que loa esplóudidos y á la vez 
muy caritativos Sres. de Zabálburu pue

den hacer en el Arenal, pueden tener 
dos 'oiraCtéáres Impotentísimos; el embe-
llecámiento de la población en su sitio 
mas prinqipal, y la ocupación de muchos 
brazos hoy que tanta miseria se siente 
/en este pais que tan predilecto .̂ s de di
chos señores. 

nosotros eqperai^ofl,' tentó 4^ su re
presentante en oitaciuáad, nuestro es-
tiínado «miso Sr. Ugarte, como de todos 
los que por IfttaeiaM interesan, que nos 
ayudarán á consegnir la lealizacion de las 
proyectadas obras, y tenemos confian» 
de que por el Ayuntamiento se.^ll^pa-
rán todos los obsÚculoB que á ello puedf^i 
oponerse. 

'*A la sesión qne ayer celebró el Ayun
tamiento concurrieron ÔB Sres". Alcalde 
accidental, Guiráó, llfitt&ndez del Águi
la, Márquez, Gansa AÜx, Hernansaez, 
Pad^»J^varrp^ I <)ian, Fbres, Hancbez 
CáraTaca,TPerez Satas, Piqueras, Molina 
Sanchíez, Sánchez Muelas y Salacar. 

. . . • ' • • T" . • . . . > . ' . i 

En virtud de iraa reciente real orden 
expedida por el ministerio dó Fomento, 
se ha declarado que los maestros libres 
de obras no son más que meros apareja-
doies ó ayudantes de los arquitecto», por 
lo que sin la direcci>n de est^s no pueden 
intei-venir en las obra» de particnlart» ni 
menos en las de carácter público. 

— - ^ ^ ' « O i i ' 

El local destímdo al público y parte 
de la antesala de la Casa Consistorial lo 
ocuparon ayer los moradores de nuestra 
huerta del Mediodía que iban i escuchar 
Üa sesión." 
' Las salvedüKÍ^ qaé ií^fbitoamen te hi

cieron loé Sres. Márquez y Padilla en su 
interpelación al presidente acerca de la 
morosidad con que marcha el asuntó de 
la Puzmarlna y la contestación que el 
Alcalde accidental dié debieron dejar sa
tisfechos á los concnrrentes, pues sin nin-

H> ¿ontratio, se retiráttftúTOtíTliímnj»; 
por tormíiiftdo él Iticldenté. 

Hoy creemos quedarán todos satisfe-
rfioa, pot, completo, como lo debei^ estar 
do que no <̂  culpa do la Presidencia que 
ese asunto no>vaya oon la celeridad que 
los interesados deseanyála ctiíal n o s e 
(yponeh mas que- lo» inconvenientes mit-
teriales, y no oposición de ningún «rtro 
género. 

Hoy empiezan á entrar en caja lois quin
tos de esta cttpifit]. 

_ — I \ ' ,mi''i 1 ' 'I I. ' 

.Ayer acordó el" Ayunfamiento dejar á 
cargo del Presidenta el señalar día para ?1 
sorteo supletorio de los mozos reclama
dos, pero debiendo dar lugaír primero á 
que espire el pla'ío en que tienen el dere
cho los interesados en hacer las reclama
ciones. 

1873 en dicla ciuda4 para as^pliarle la. 
declaracioniindagatoña en la (^usa que 
se le sigue ei este dicllo juzgado con otros 
Sobre hurto de una tama de hi^ri-o du
rante la inairrecdon eantónal. -

Ha empesado ya la publicaciíob de el 
universalmíute cekbr»do poema Ihlcmdo' 
Furioso, escrito en italiano por .^riosto, 
y traducido aj espaí' oL en octavas ideales, 
siguiendo las del original por D . Vicente 
Medina y Sérnandez. 
"Lleva por especial recomendación,este 

tmbajo, el haber sido examinado y apro
bado con ft-^es altamente lisonjeras para 
el traductor ̂ or la Academia Española, 
circuoatanci», que por" s t solo basta á 
aquilatar el i¿érito; del libro que editado 
con lujo, ofreqe el 8r. Mañero. 

^^Ún se a<|vn|rte et el prospecto, á-
conMEuacion a?i ^os 4^ Cíintos de que 
conSta'ei póe'tria,' sé claráp .otros cinco tales: 
como se hallaron entre los manuscritos 
del insigne poeta de Reggio, en los cuales 
continuaba el asunto da BU Orlando, y, 
de los que no se tione nqtícia que hayan 
sido qunca traducidos á juestro idioma, 
en verso, ni en prosa. •• 

Cinco mil octavas consltujren el total 
de la obra que se publican^ por cuadernos 
de 80 páginas en folio' m*or, constando 
do tres tomos" que los formarán unos 
veinte cuadernos como el (iie acaba de ver 
la luz.- La parte material! corresponde á 
la importancia del trabajo! 

En cuanto á la liteniriaj la celebridad 

aue ha adquirido el poem^^ el autoriza-
o sello ^ la .Academia pSspsñola, que 

lleva la tr/(duccion no? dis|en»an de aña
dir, una línea, siquiera en ^ elogio. 

J ^ a r ara cubrir él déficit del presupuesto 
tldicional y cumpliendo A la vez con la 
ley, aclarada por, real decreto de 10 del 
actual t n resolución del Ministerio de la 
Gobernación después de oír al Consejo de 
Estado, ha acordado el Ayuntamiento, 
que una vez que sustituye al repartimien
to genei-al el arbitrio del 4 por 100 sobre 
la riqueza territorial^ máximun que l̂ i ley 
4^ presupuestos señala, así como el ID por 
100 sobre las cuotas de la industrial, qur 
se exiia también un 4 por lOO sobre toda 
clase de sueldos, pensiones, aeignaciones. 
rentas, etc. en coi^rmidad á los últi
mos párrafos de la regla 1 .* del art. 138 
de la ley municipal, y b w e é . ' d e la re
gla 2.*, y de cuyo modo además de au
mentar los ingresos evitaría el úuKurrir 
en i^ponsabiUdad 3>or no hacer pesar la 
carga sobre todos los que disfrutan de 
los setricioa municipak» en razona la 
riqueza qne por sus rentas ó haberes' se 
les computan. 

. y > 
£1 Ayuntamiento ha aprobado el in

forme de la Comisión de policía rural 
proponiendo conceder al Sr. Conde del 
Villar el que pueda hacer varias refor
mas en la njeoa de Felices, mut de ellas 
él achicar la riieda y enaanchá^ el cauce 
particular de la misma, no poniendo obs
táculo para el libre curso de las aguas 
«n la acequia mayor de Aljufia. 

: . , ; — M ' i ^ i i i — ' — — 

En 1M dias que van trascurridos de 
alojamientos, híin corrido turno hir par
roquias de S. Pedro, S. Antolin, Carmen, 
S. Andr^, S. Miguel, y está boy en la 
de S. Lorenm. 

, Por el juzgado de primera instancia de 
Cartaegna, se llama, cita y emplaza á 
Consi;ielo Póns, natural de Alberique, 
provincia de Valencia, casada, de 4Q 
año3 de edad, sirvienta que era en el año 

Dice iiEl Comcrcio'i: 
IIUno de los centros sanifeeros de esta" 

capital el centro mono ha l||mado pOr su 
cuenta un salón, con objet<j( de 'celebrar 
sus leúniones é invitará otios menteos-y 

ÍMI^ T ^ ^ d e tener en constapte^ima-: 
clon á esta capital, sin que. p n e ^ olvi
darse la mascarada que tanta importan
cia tiene .dentro y fuera de esta localidad. 

Los primeros Isailes se verificarán en 
Tai pWxima |)á8cua de ,Re8uneocion y de
ben estar m«y animados poraue sabéáios 
de muchas chicas que haí ofíeéido hon
rar con su' presencia aque][ sitio. 11 

.-^-^ " , t / • , ..• 
Por él juz^do de prinu^a instancia de 

Cartagena, seóta , llama j emplaza á 4ón 
Mariano Gómez, vecino OB Murcia, José 
Santes ó Santos, guarnici<rioro, vecinode 
Orihuela, José y Ramón Valles Beltrftn, 
Fernando González Ruseii Francisco Mo
lina Cofróy-D. Salvador 6omez Sánchez, 
do esta vecindad, cuyas demás ciréuns-
tancias se ignui-an, para que comparezcan 
á fin de hacerles cierta/notificación- en 
causa seguida contra losímismos, sobre 
conspiración carlista. ' — 

La sociedad central do minas d« Car
tagena, hace la siguiente aclaración á los 
mineros: 

"Habiéndose notado en varias íélacio-
nea del 1 por lOÓ presentadas por, lí̂ s so-
ciedíideH iu'scritas en esta central, qu^ al 
designar el valor bnito de los minerales, 
en boca niina, se toma como tipe el piv-
cio á que se retira de los depósitos por los 
compi-ador^, ha qreido conveniente esta 
secretaria, llamar la atención de los inte-
resadps, pues entiende que el impuesto 
según se expros» el art. 13 de l».ley de 
presupuestos de 21 Julio 1876, que lo 
creó, y el s ^ n d o de ía instrucción de 
11 de Abril .de. 1877pesa solo sobre el 
valor del'mineral «en bruton, ó sea antes 
de proíjedor á su estrió ó garbilló, - opera
ciones qne generalmente se ptiacticán fue
ra de la boca miha; y qn* gi-aVím la ¿da-
teria bruta con eF valor do jqñmálés Qm-
pleados en dichas mnltipllcaciónes y tras
portes á los alniaoanes ó depósitos. 

En este concepto §1 v?Jor,.4el,i mineral 
debe tasarse tal y ,í»mo ae, ejctra& á la 
boca mina, para que soÍEiretl"'so deduz
ca el 1 por 100, y de ningún modo to
mando por base aquel á que «e vende, 
á no' ser que la venta se reidice sin di
chas circunstanciasf. '̂ "• 

Cartagena 17 de Mai4o dé 1878.—El 
Secretario, fVancisco dé'Paula Moreno, n 

I". ~ ' * * * ^ ^ ' » • 

Por circular del Gobierno civil ^e en-
c a i ^ á los Sres. Alcaldes y Aynntamien-; 
tos del distrito electoral de Oieza, ten
gan en Cuenta las siguientes prescripcio
nes: 

1.* L$ elección habrá dé verificarse 
en los dias 7, 8, 9 y 10 del próximo mes 
de Abril, observándose en ella cuanto pre
viene la ley electoral de 20 de Agosto de 
1870. 

2.* El censo que ha de regir en la 

elección, es el mismo ijue sirvió par» laa 
últimas de Diputados á Cortes. 

3 . ' Terminado el escrutinio década 
dia, se comunicará su resultado por él 
medio mas rápido ttl Excme. Sr. Minis
tró de' la Gobemacíún y Al Gobierno de 
provincia, sin' perjuúne de remitir con 
toda brevedad, las certiftcaciones. Utera* 
les del acta de elección 

Y 4 . ' El escrutinip generaj tendrá 
;lugaj- el día,,13 del citado Abril, en la 
villa de Cieza, y bajo la presidencia del 
Juez de primera instancia. 

— ¿ 1 — ' — — » — 

S e ^ n la líLealtadn de Granada, el 
Pr6s,idénte del Consejo de ministros ha 
encargado al ministro de la Gobernación 
q«é <M órdéñ á los gobernad oreé paira que 
no pongan impedimento alguno á la pro
paganda p ^ ^ la fwpi^pñan do las l a ^ 
de contribuyeiitea, -y i \» legaiiiacioii de 
las que lo soliciten. 

. . • — I — 

Se ha autorizado á D. Ramón Arroyo 
de Utrera, para que salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
construya una esplanada de fábrica avan
zada al mar de sesenta metros da ancho 
y ciento treintAí de largo en el sentido 
de la costa y dos muelles de madera en 
la parte mas abrigada de la ensenada 
de Portman, debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes: 

1." Las obras se ejecutarán con arre
glo á los planos presentidos y bajo la 
vigilancia del In^éiiibro Jefe de la pro
vincia de Murcia. 

2.* En el plazo de quince dias, con
tados desde la fecha en que so publique 
esta autorización, deberá el concesiona
rio consignar en la Administración eco
nómica ae la provincia la cantidad de 
1,000 pesetas, cuya cantidad le será de
vuelta cuando so hallan terminado y 
sido recibidas las obras. 

3.* Se dará principio k \oa trWbtkjoa 

concluidos en el término de tres años á 
ceatar desdé él dia en que hubiese pti-̂  
blicado está concesión. 

4 . ' Se establecerán por cuenta del 
concesionario jargóllenes ó norias ea los 

Suntod que 4je u Camandante de Marina 
e acuerdo <9on él, p»ta amarrar los bar

cos de cabotaje, sitiándolos de modo que 
no pearjudi<iiBe el servicio á que se destt-
nkn iaa nuevas obras. 

6.* Be ebnéfráiráh tjimbien por el 
conoesiimario hornillos que permitan de»^ 
ti'uir rápidamente las obras, en icaso de 
gnena^ioon arreglo á las instouccionea' 
q«e dicta la autoridad militar. 

6.* Si se üaltase al cumplimiento día 
livs condiciones anteriores expresadas, se 
entenderá caducada esta concesión con 
pérdida de la fianza qué quedará á l*e-
neficio dérEstado. 

7.* Si el Gobierno necesitase algún 
dia el terreno que han de ocupar estas 
obras, quedará obligado el conoesiontirio 
á'derribarlas por su cuenta, no teniendo 
derecho á indemnización alguna y sí solo 
al aprovechamiento de los materiales em
pleados en ellas. 

m 

Leemos en nEl Amigo de Cartagena»: 
u Anoche, según se, nos ha dicho, hubo 

reunión de cofrades para tratar do proce
siones, y al parecer tenemos que renun
ciar á ellas p»r faltado fondos, y á fó 
que lo sentimos, como amantes de Cai--
tigena: todas las poblaciones, así las es-' 
paitólas como las extranjeras, están con
tinuamente ideaiido grandes fiestAs pro-
j^nas ó religiosas con el fin durante ellas, 
sean los pueblos grandes centros de t;onr 
sumo y de producción, toda vez que no 

,son escasos los rendimientos que dejan 
los forasteros: nosotros teníamos unas 
procesiones que siempre llamaron la aten
ción de propios y ejrtí'años y vamos per
diendo u costumbre que tanto nos per
judica: los más interesados se niegan, 
al parecer, Á prestar SU ayuda á la^ co
fradías y estas asociaciones nada pueden 
por sí, sin el concurso de comerciantes 
é industriales que son los llamados á 
lucrar. 

En cambio nos contentaremos con ver 
las que en Escombreras se preparan, á 
beneficio de la iniciativa y protección 
del Sr. D. Simen de Aguirre, que no en 
vano te ha hecho acreeaor á la gratitud 
de ese modesto pueblo, playa desierta 
ayer.ii ; 

UlrTIBIA HORA. 
DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

fSénteioparticular de 1¡Í.PÁZ.J 

' , Madrid 27 a las 2 y 30 mad. 
Ii<pn D i p i i i a d o f i y S e n a d o » 

r e s d e I l l i i r e i » , h a n n e o r d f k -
d o e x e i t o r e l c e l o d o l i i C o -

• t o l n l o n p a r a i | a e p r c s e f i i e r 
M o l n e i o n e f i i o p 4 » r i a n a f i « « t l r i « 
^ d i | a á r e t n c d i a r l o » c f e e l o a 
d o | t » » c q u i a . 

Berlín 26. 
Austria y Alemania ponen on juego 

toda su influencia páfe eVitar un rompi
miento entre Rusia é Inglaterra. 
. Ha ftacasado pqr completo la reunión 
del Cong^^eno europeo. 

Berna 25. 
La r^ública argentina se ha adherido 

al GonVénio-postal-enropeo, ingresando 
en la unión á primero^ del próximo Abril. 

Léndris25. 
El iiStandardii dice que el tratado de 

paz es contrario á los intereses de Euro
pa y que debe modificarse por la diplo
macia ó Váetai p̂oT me^OB efiferg|icos. 

El iiMoñaing Post» dico que el Con
greso europeo podría conciliar los inte
reses de todos. 

EL «Timesii y el uDaily News» juzgan 
lafl cosas en general muy desfavorable
mente. 

Viena 26. 
Est,á completamente abandonada la 

idea de una alianza con Inglaterra. 
Él fisld-mariscal ^^uatriaeo, archiduquo 

Albrecii, vá ha hacer Un viaje de inspec
ción militar á la Gallicia. 

'Parts 26. 
La esposa de Rosíni ha muerto de la 

enfermedad del ooraBon que le hacia pa^ 
decer mucho en eatoa últimos años. 

Sus bienes» que aaoienden á unos do» 
millones, se consagraráná la edificación de 
una casa de asile para los músicos y can
tantes, franceses é italianos.. Cada uno 
de ellos deberá tener una habitación ex
clusivamente sola. 

París 26. 
Los estudiantes de Saint-Cir que han 

firmado la exposición & el Papa, laan sido 
Buspeádidos naate ^^^J^ ,̂̂ 'î *'̂ ¿-mua u.u 
Autun, éá el que renne mas ptobabilida-
des pítfa ser nombrado awobiapo de Ren-
nea. 

Centro Tehgrá^ Uiwwtal. 
• I 11- I r ' '"" 

-Nalad * ««daM 4 « « M I U . minnadicins 
Al IwrgMilas, «1 jwlos wr l | 4eiioies» h«tina 
d* h» «alud, „ B . n o » 

HEVAlMTilAfiABICIArrd^' 
T^oUi tAéii «le •» itttMÍtWe tólo coir-

bdiíeudü l«s dfeeiitioiMíiltj^riosafl («.iniwp-
5Í«A} »íll̂ l̂ itó«, fcaxtr»|gi«H, flemas, »<««tos, 
«mnrgur de («oca, aG«duis, tiíluitas, uáaseas, 
errfpto», vótnfUHí, eaireñiiniwrtoí. diarrea, di-
srttieHa.édllcM, toa, asma, alragos, epresion, 
.ooiigustion, mal de nertio-, diaMlica, «eWH-
<lnd, lodos los daa&rdeiMa, dei |iacbo,, de la 

•oargaiiU, Acl-jitlenlo, d(f U« bronquios, de 
la vejiga, del higade. d« los riñottes, de los 
Hiteoiinot, de lá irietnbríMa mucma, del ce 
rebro y (a m«gre.—90,000 oo»acio»ei!, entre 
liis cuajes jie cuei)tati las df la «eñora duquesa 
de CH-iUestúarlj del duque d* Piusk'iW, la 
«eñora marquesa de Bréhán, Lord Síuart de 
Doci*s, Par de fuglaterf», del Sr. OotUw ca-
ledrático WHrt«r, ate. i 

BerÜu « Ae Bielembre de í&6«; 
IV»sdc muelle tiempft he, tenido, la ocasión 

de observar la saludable influencia de la fie-
valenlA Arábiga, Du Bariy; sobrt fcw enfer
mo», y iw resallados cuAtiVos y reparadores 
invaf iab'emenle obienjd^s, han justificado de 
la bû jwa-epSnion que leiiia acerca de su gran 
eHcacia, la qualuo lilqbiíaré en confirmar ea 
liula ocasión que se me propércíonani; 

De * . A. S S, Q. 8. S. M., «KGELÍTKII», 
médico, miembro del Consejo aanilario Beat. 

C«i-B«ti». fiS.íie.-'SstouRolMia-iaegatte». 27 de 
Novieml.re.-L»B«oií«l«./>».B«rri) h^ pioJncidi» 
«•« mi un et«élo verifáilÍMMente eXlMCfdwano. 
iBeridito Be» Dio*! Ella in*-lác»r»aa dé diez y ocho 
afto? de fudorc» DoeUrons, í<» »«» irritación es-
puBlosa del fehtóBWgo j de ?o»ú.dif«sUoa.r-J. Co«-
PÁ*KT, C o r » ; • j • ' .' : • _ ' ' , , , . , " . , 

Cura titim. «.816 -OrMftM*»;iel celebre doc-
t<irPodol(o WiirMf.-Boíia f í deWw^le 1855.— 
U JTeMileate reemplB»«íniirtMíííeiite toda medi
cáis en nudias eoiern)«dá<le«. Sabré tcbto es de 
uiin ot i lad en lis diabeU!%,h|» ••»sl«P««»net Per-
«fiieis V fc»^W»l««. ast éoíut» eft I?» diaríre»», l»s 
nfrccioné» de h» rifione» y de la íejig», ¡el roiil de 
piedru.las inrHaciones iiifl?m»lori»87 lo* calambres 
del» ftreira. lo» calambre*de lo» nftones y de la 
THiüa.Ins eníoalmiéBloS yin» h*il»«r«ide». en las 
enienneda<)es de In» putrnoMS J de ^» broaquio», 
la los y la eonsancion. , 

Doctor Roo. Wciiie», 
Miembro lié varia*'So¿l«>ladeii cientiilcas. 

Cualro veoM ma» imtriVlv» que la carne y 
1)0 irnla, ecomMnuan»K« 50 vec«s Í<«I precio 
(•II medicinas- Blla es también el mejor forti
ficante para los niños débiles, coiro para las 
píiraonas de toda.s edades,, fortaleciendo los 
músculos y coMKilidaixln Isa rarn**' 

, fin cajas de h-ja de lata ó« lf2 libra, I« rs ; 
I m». SO r«,; í .libra* 34 rs ; 8 libras TO 
reales; U libras, 170 rs.; y tie 24 libras. 300 

Depositarios en Mórei*, D, Ralael Almazan 
I Martin,̂  o i h da Zoco, ,8, D; Salvador 
Soriauo y (̂ empañia,; CarDkafia, 4, y en c«8« 
de los Sres Férrir hermanos,droguería: en .-or
ea, L>. JoWMioíéno, f;irmacéuÍico, y D Caye
tano San .«artifi, «La Fama», cho€ol<|lei». 

Oo Baaat y Compañis, (Limited), c»!''' de 
Vaiverdc.núm. 1, Madrid. 300-22 


